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los encuadramientos que en ellas 
se produzcan de trabajadores 
autónomos procedentes del ar
tículo 21 del Reglamento antes 
citado, se verifiquen en las mis
mas condiciones e idénticos dere
chos que los establecidos en sus
Estatutos para el encuadramien- 

OE TRABAJO
ORDEN de 25 de marzo de 

1963 por la que se da dere
cho de opción a los socios 
voluntarios del Mutualismo 
Laboral, cooperadores o no, 
para continuar en dicho régi
men especial o pasar a las 
Mutualidades Laborales de 
Traba]ores Autónomos res- , 
pectivos.

Ilustrísimo señor:
Extendido el régimen protec

cionista del Mutualismo Laboral I 
en favor de los trabajadores por , 
cuenta propia, mediante la crea- ' 
ción de las Mutualidades Labo- : 
rales de Trabajadores Autóno- ; 
mos, efectuada por Orden de es
te Ministerio de 30 de mayo de 
1962, se hace preciso resolver las ¡ 
situaciones de quienes, por haber 
sido anteriormente trabajadores | 
por cuenta ajena y pasar a tener ¡ 
la condición de trabajadores por 
cuenta propia, continúan en sus 
Mutualidades de origen como so
cios voluntarios, acogidos al ar
tículo 21 del Reglamento Gene
ral del Mutualismo, aprobado 
por Orden de 10 de septiembre 
de 1954

La conveniencia de que las 
Mutualidades de Trabajadores 
Autónomos se ajusten en la pri
mera etapa de su funcionamien
to, a las características especiales 
de su legislación, aconsejan que 

to inicial de sus propios mutualis- 
tas, si bien, y con el fin de que 
de la obligada subordinación a 
los preceptos legales de su siste
ma, no pueden derivarse posibles 
perjuicios en orden a situaciones 
de hecho anteriores dependiente 
de las circunstancias personales 
de los interesados, procede otor
gar a los mismos el derecho de 
opción para continuar acogidos 
al artículo 21 de la Mutualidad 
a que vinieran pertenenciendo, o 
pasar a encuadrarse en la de 
Trabajadores Autónomos a que 
corresponda.

Al resolverse por la presente 
Orden la situación de los traba
jadores autónomos, acogidos al 
tan repetido artículo 21 del Re
glamento General del Mutualis
mo Laboral, ha de solucionarse 
con análogo criterio la de los so
cios cooperadores que se encuen
tran igualmente acogidos al cita
do artículo 21 y determinar asi
mismo y para el futuro el dere
cho y obligación del encuadra- 
miento en las Mutualidades de 
Autónomos de los socios de Co
operativas Industriales que a la 
constitución de dichas Institucio

nes no se hallaban acogidos ai 
! mencionado régimen especial y 
i voluntario, o adquirieron o ad- 
1 quieran tal condición de socios 

cooperadores con posterioridad.
En su virtud, este Ministerio, 

a propuesta del Servicio de Mu
tualidades Laborales, tiene a bien

I dictar la siguiente disposición:
Artículo i.° Los socios vo

luntarios de las Mutualidades La- 
i borales de Trabajadores por 

cuenta ajena que se encuentren 
afiliados a las mismas, al amparo 
del artículo 21 del Reglamento 
General del Mutualismo Labo
ral, y reúnan las condiciones es
tablecidas para su obligado en- 
cuadramiento en las Mutualida
des Laborales de Trabajadores 
Autónomos, podrán optar entre 
continuar en la misma situación 
de la que actualmente disfrutan, 

' o pasar a encuadrarse en la Mu
tualidad Laboral de Trabajado
res Autónomos que les corres
ponda.

Art. 2.° El derecho de op
ción que por la presente se esta- 

' blece, habrá de ejercitarse por 
los interesados con carácter defi- 

! nitivo a partir de la publicación 
de la presente Orden y hasta el 
30 de junio del año en curso.

Art. 3.° Quienes opten por 
pasar a encuadrarse a la Mutua
lidad de Trabajadores Autóno- 

1 mos .que por su actividad les co
rresponda, lo manifestarán por 
escrito a la Mutualidad en que 
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esté acogido el artículo 21 del 
Reglamento General, comunicán
dolo asimismo a la Mutualidad 
de Autónomos en que haya de 
afiliarse. La baja y alta de coti
zación en las Mutualidades res
pectivas se efecturá sin solución 
de continuidad.

Art. 4.° Se entenderá que 
desean continuar como socios vo
luntarios en las Mutualidades de 
origen y sometidos a la legisla
ción general del Mutualismo 
quienes no ejerciten el derecho de 
opción dentro del plazo estable
cido.

Art. 5.° El encuadramiento 
en las Mutualidades Laborales 
de Trabajadores Autónomos de 
quienes opten por pasar a las 
mismas, se verificará en iguales 
condiciones y con los mismos de
rechos que los establecidos para 
el encuadramiento inicial de sus 
propios mutualistas, sin más re
conocimiento de derechos que el 
de considerárseles cumplido el 
período mínimo de carencia es
tablecido en los Estatutos de di
chas Instituciones, siéndoles, por 
tanto, de aplicación la limitación 
de las bases de cotización fijadas 
en la disposición transitoria pri
mera de los citados Estatutos.

Art. 6.° Será de aplicación 
el régimen especial del derecho 
de opción establecido en lá pre
sente Orden para los afiliados 
procedentes del artículo 21, a los 
socios cooperadores actualmente 
acogidos a dicho artículo.

Art. 7.° Salvo los compren
didos en el artículo anterior se 
entenderá quie tiene individual
mente la condición de trabajado- 
ress independientes, a los efectos 
de su incorporación a las Mutua
lidades de Trabajadores Autó
nomos, los socios de las Coope 
rativas Industriales que practi
quen su profesión y oficio en las 
mismas, con indepertdencia del 
número de socios que las consti
tuyen y el de trabajadores por 

cuenta ajena al servicio de la 
Cooperativa.

Art. 8.° La incorporación 
del mutualista de los socios co
operadores a que hace referen- 

: cia el artículo precedente, se efec
tuará a través de la Organiza- 

j ción Sindical, con sujeción a las 
normas de carácter general dic
tadas para el encuadramiento de 
los trabajadores autónomos, así 
como a las específicas de los Es
tatutos por que se rigen dichas 
Instituciones, con las siguientes 
salvedades:

a) Los socios cooperadores 
que en 1 de junio de 1962 se 
hallaren encuadrados en los res
pectivos grupos sindicales y con 
independencia de la edad que en 
tal momento tuvieran, formularán 
sus hojas de afiliación con efec
tos a partir de la indicada fecha, 
en la forma establecida para los 
demás trabajadores autónomos en 
el artículo cuarto de los Estatu
tos aprobados por la Orden de 
30 de mayo del mismo año.

i La presentación de las hojas 
de filiación se efectuará por los 
interesados en un plazo que, a 
partir de la publicación de la 
presente Orden, expirará el 30 

i de junio próximo.
Transcurrido dicho plazo se 

estará al procedimiento señalado 
i para la afiliación de oficio y exac- 
■ ción de cuotas debidas a lo pre

visto en el primer párrafo del ar- 
i tículo quinto de los Estatutos an

tes citados.
b) En el mismo plazo seña

lado en el apartado anterior se 
formalizará la afiliación de los 
socios cooperadores que, reunien
do los requisitos de edad y de
más previstos para la misma, ad
quirieron tal condición de socios 
cooperadores con posterioridad a 

1 de junio de 1962 y hasta la 
fecha de publicación de la pre
sente Orden.

c) En lo sucesivo, todo socio 
de Cooperativa industrial, y pre
vio su encuadramiento en los gru

pos de los Sindicatos afectados 
, vendrá obligado a efectuar la 

afiliación a su Mutualidad den
tro de los treinta días siguientes 
a dicho encuadramiento, siguien
do el procedimiento establecido 
en el presente artículo.

Lo que comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 25 de marzo de 
1963.—Romero Gorria.
limo. Sr. Director general de 

Previsión.

TESORERIA DE HACIENDA
Aviso a los contribuyentes por 

recibo
Para el conocimiento de to* 

dos aquellos contribuyentes a 
quienes pueda intesesar, se hacen 
públicos los nuevos plazos de re
caudación por valores en recibo, 
en el primer semestre del año en 
curso.

. De recaudación voluntaria, 1 
de abril a I 5 de mayo.

De cobro a domicilio (Burgos- 
capital) , 1 de abril a 5 de mayo.

De cobro en el municipio del 
contribuyente (pueblos), días se
ñalados al Recaudador.

De cobro en la oficina recau
datoria, 6 de mayo a 15 de 
mayo.

De cobro en los Bancos y Ca
jas de Ahorro en que los contri
buyentes hayan domiciliado el 
pago (Burgos - capital), 16 dd 
mayo a 20 de mayo.

Capitalidad de zona, 16 de 
mayo a 20 de mayo.

Pueblos, último día de coban- 
za en el municipio.

De provisión de fondos por el 
contribuyente en el Banco o Ca
ja respectiva (Burgos - capital, 

, antes del 15 de mayo.
I Capitalidad de zona, antes del

15 de mayo.
■ Pueblos, antes del primer día 

de cobro en el municipio.
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De solicitud de domicihación 
de pago a través de Bancos o 
Cajas de Ahorro.—Para que 
surta efecto en el propio semestre 
ha de solicitarse con instancia di
rigida al Sr. Recaudador y al 
Banco o Caja respectivo en los 
siguientes plazos:

Burgos-capital, antes del 5 de 
mayo. .

Pueblos, antes del 1 de abril. ;
Las instancias de domiciliación 

presentadas con fecha posterior 
a las indicadas, surtirán efectos 
a partir del semestre siguiente.

De recaudación ejecutiva de 
valores por recibo

Con el 10 por 100 de apre
mio, 1 de junio al 10 de junio.

Con el 20 por 100 de apre
mio, a partir del 1 1 de junio.

Tiempo mínimo que han de 
permanecer abiertas al público 
las oficinas recaudatorias duran
te el período voluntario de co
branza :

Cuatro horas diarias, 1 de 
abril a 5 de mayo.

Ocho horas diarias (cuatro por 
la mañana y cuatro por la tar- ■ 
de), 6 de mayo a 15 de mayo. .

Semestre que ponen los reci
bos al cobro según su importe.— 
(Impuesto Industrial, Licen c i a 
Fiscal, Rústica, Urbana y Licen
cia Fiscal de profesionales).

De importe anual superior a 
500 pesetas, mitad en cada se
mestre i

De importe anual inferior a 
500 pesetas, en el segundo se
mestre.

Con independencia de su cuan
tía han sido puestos al cobro en 
el primer semestre del ejercicio I 
en curso, los valores por recibo 
correspondientes al Impuesto de 
Radioaudición (Radio y Televi
sión) y el Canon de Higiene Pe- 
cuariu correspondiente a 1 año 
1962.

Para el pago de las contribu
ciones e impuestos cuyo cobro se 
realiza por valores en recibo, pue

de el contribuyente comisionar al 
Banco o Caja de que sea cliente.

Burgos 13 de abril de 1963.
—El Tesorero de Hacienda,

ANUNCIOS OFICIALES
HVUNTfiJYIIEHTO DE BURGOS

El Excrno. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el día 
15 de febrero último, acordó 
anunciar pública licitación, me
diante concurso-subasta, de las 
obras de construcción de un Mer
cado de Abastos en la zona pre
vista en el Plan de Ensanche de 
la Ciudad, con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones 
apobado en dicha sesión.

Lo que se anuncia al público 
para que, en el plazo de ocho 
días, puedan presentarse reclama
ciones contra dicho acuerdo mu
nicipal, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, conforme 'a lo 
previsto en el Reglamento de 
Contratación Municipal.

Burgos, 15 de abril de 1963. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos,

Ayuntamiento de Pino de Bu- 
reba

Aprobado por este Ayunta
miento, el proyecto de presupues
to extraordinario formado para la 
financiación de las obras de su
ministro de agua potable, sanea
miento, pavimentación y cons
trucción de un pabellón para tri
lladora en esta localidad de Pi
no de Bureba, se halla expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo pue
de ser examinado y presentar las 
reclamaciones u observad ones 
que estimen oportunas por las 
personas especificadas en el ar
tículo 683, número 1 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para 

general conocimiento y a los efec
tos del artículo 696 del referido 
texto legal, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Pino de Bureba, 5 de abril 
de 1963.—El Alcalde acciden
tal, P. Santamaría

Ayuntamiento de Castrillo 
Matajudíos

Habiéndose reformado por este 
Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria de 7 de marzo último el 
presupuesto municipal ordinario, 
correspondiente al año actual, en 
la forma que previene la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 6 de febrero último y confor
me a los preceptos de la Ley 
85/62, esta Corporación Muni
cipal aprobó las modificaciones 
introducidas al mismo, según 
consta en el expediente de su 
razón.

Lo que se hace público con
forme a la instrucción 5.d de la 
citada Orden y artículo 685, pá
rrafos 2 y 3 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Castrillo Matajudios, 4 de 
abril de 1963.-—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Neila
Confeccionadas y aprobadas 

por el Ayuntamiento, las Orde
nanzas que regulan el reparto y 
distribución de aprovechamientos 
forestales, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría durante 
el plazo de quince días para oír 
reclamaciones.

Neila, 6 de abril de 1963.— 
El Alcalde, Benigno Fernández.

Ayuntamiento de Quintanas 
dueñas

Aprobado por este Ayunta- 
l miento, el anteproyecto de pre

supuesto extraordin ario para 
i atender al pago de los gasto,s de 

la instalación del servicio telefó
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nico en esta localidad, estará de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar 
Jáculo 69o de la Ley de Régi
men Local, para que durante 
dicho plazo pueda ser examína
lo por q'uienés lo deseen y pre i 
sentar Fa s reclamaciones que 
crean oportuna’s.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 696, número 2, de 
dicha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales.

Quintanadueñas, 8 de abril de 
1963.-El Alcalde, Rafael Mar
tínez.

Ayuntamiento de Redecilla del 
Campo

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio i 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al año 1962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Redecilla del Campo, 9 de 
abril de 1963. — El Alcalde, 
Avelino Corcuera.

* * *

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Valle de Valdelucio y 
Villaverde del Monte.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Tordómar
En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento, y no habién
dose presentado reclamación con- 
ra el pliego de condiciones, se ; 
procede a la enajenación de 1 10 ■ 
chopos de su propiedad, en su- : 
basta pública, por el sistema de 
pliegos cerrados.

Fecha de la subasta: A las 
doce horas del día siguiente al ¡ 
en que se cumplan veinte hábi
les de haberse publicado este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, descontando el 
de su inserción, en la casa Con
sistorial de esta villa, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, 
de un Concejal y del Secretario 
del Ayuntamiento

Tipo de licitación 100.000 pe
setas.

Fianza provisional: 2.000 pe
setas.

Bastante.) de poderes: Por el 
Letrado don Joaquín Benito Ca- 
razo, vecino de Lerma.

Presentación de pliegos: En ! 
el acto de la subasta, durante 
media hora. Presentando un plie
go no podrá retirarse, pudiendo 
presentarse otros sin necesidad de 
nuevo depósito.

Adjudicación: Se hará a fa
vor de la proposición más ven
tajosa; si hubiera dos o más igua
les mejores que las restantes, en 
el acto se verificará la licitación 
por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y si subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación provisional del 
remate.

Los gastos de esta inserción 
serán de cuenta del adjudicatario.

El anverso del sobre que con
tenga el pliego, reintegrado con 

póliza de 4,70 pesetas, la plica: 
se ajustará al siguiente modelo:

“Proposición para optar a ¡a 
subasta de enajenación por el 
Ayuntamiento de Tordómar de 
í 10 chopos.”

Modelo de proposición
Don............................... , vecino

de... ............. , habitante en la
calle de...................., número.
bien enterado del pliego de con
diciones que ha de regir en la 
subasta relativa a la enajenación 
por el Ayuntamiento de Tordó
mar de 110 árboles chopos, se 
compromete a adquirirlos por la 
cantidad de ............................pe
setas y ...................céntimos, se
consignarán en número y letra.

Tordómar, 1 1 de abril de 
1963. — El Alcalde, Salvador 
López.

1.394 D-210,15

Comunidad de Regantes de 
Adrada de Haza, denominada 

Santa Columba
Habiendo sido aprobados pro

visionalmente por esta Comuni
dad los proyectos de ordenanzas 
por los que se ha de regir la 
misma, quedan expuestos al pú
blico, durante el plazo de treinta 
das, en el domicilio del señor 
Presidente, con el fin de que sean 
examinados por cuantos lo de
seen y formulen las reclamaciones 
que fueran procedentes. Dichos 
proyectos podrán ser examinados 
los días hábiles, de 10 a 13 y 
de 3 a 6.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Adrada de Haza, 8 de abril 
de 1963. — El Presidente, (ile
gible).

1.364.-0-67'10

IPÜflEMflllEaTI DE ■■
Eugenln - Jesús Gómez Gerctó

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y del Catastro


